
Presidente  de  la  Junta
Regional  Falcón  de  la  CNdP
abandona el cargo por razones
de salud
Este miércoles se conoció a través de las redes sociales, la
renuncia del abogado Wilmer Pereira, al cargo de presidente de
la Comisión Regionalde Primaria en el estado Falcón, por estar
en desacuerdo con algunas decisiones que tienen que ver con la
falta de solide técnica y logística de la elecciones primarias
pautadas para el próximo 22 de octubre.

Al respecto fue el mismo presidente de la Comisión Nacional de
la Primaria (CNdP), Jesús María Casal, quién confirmó la noticia
de que Pereira ya no estaría al mando en el estado costero.

Desde  la  Comisión  Nacional  de  Primaria  aclaramos  que  el
presidente de la Junta Regional de Falcón, Wilmer Pereira, se ha
desincorporado  de  su  cargo  por  motivos  de  salud.  La  Junta
Regional  de  Falcón  continuará  desempeñando  sus  labores  como
hasta ahora”, señaló en X.

Estás  declaraciones  desmienten  la  información  publicada  este
mismo miércoles por Polianalítica, que refirió que la salida de
Pereira  estaba  presuntamente  relacionada  con  acuerdos  no
logrados en torno al proceso electoral.

Afirmó que no hay solidez técnica ni logística para el proceso y
no se garantiza la seguridad de los electores en los centros”,
declaró supuestamente Pereira a Polianalítica.

En Falcón, Jorge Lugo, coordinador de comunicaciones de la JRdP,
revalidó las declaraciones de la Comisión Nacional, declarando
que la separación del cargo era momentánea mientras Pereira
atiende asuntos de salud.
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